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Debiendo procederse al nombra
miento de Jueces de paz y suplentes 
para el bienio próximo, que princi- 

S piará el dia 1? de Enero de 1859. 
i encargo á los. Ayuütamienlos de los 
I pueblos de esta provincia que en. el 
Î término, preciso de diez días remitan 
¿ á este Gobierno una lisia dé los 
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[ vos distritos municipales y no esteu 
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j marcadas en el art. 5." del Real de
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creto de 22 de Octubre de 1835, y 
otra de las personas que sin ser Abo
gados merezcan á juicio de los Ayun
tamientos Obtener el cargo de Juez 
de paz, procurando en las espresa- 
das listas se comprenda un numero 
amplio y su'dcienle«de personas, á fin 
de que la elección pueda recaer en 
los sugetos mas idóneos para el de
sempeño tie dichos cargos, con ar
reglo á lo proscripto cn|la Real órden 
de 26 de Diciembre de 1856.=Lo- 
groíio 24 tie Octubre de 1838. El 
Gobernador interino, Leonardo de
Viar.
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SECRETARLA DE LA JUNT A GUBERNA
TIVA DELA AUDIENCIA DE BURGOS.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha espedid) el Real decreto siyuieate, 
que se halla inserto 'en la Gaceta dil. Do-^ 
minyo 21 deí corriente, núm. 297.

«Atendiendo á las razon-s que me ha 
espue^to el .MIni.stro de Gracia y luslicia. 
de acuei-do c.m el parecer de mi Consejó 
de Mínistro-í, vengo eu ’d:&relir lo si-

de primera instancia, habrá solo un Jue^ 
de paz.

Habrá también dos suplentes por cada 
uno de los Juzgados de paz

Art^ 2.° No podrán desempañar el 
cargo de Jueces de paz los subalternos de 
los Juzgado.s de primera instancia ni los 
Promotores Fiscales sustitutos que haya 
en los mismos Júzga los.

Art. 3.° En los negocios propios de la 
competencia de los Juzgados de paz que 
son por ahora los juicios do conciliación y 
tos verbales, se valdrán 1"S Jueces de los 
Secretarios desús Juzgado.s En las demas 
diligencias y actos que, si^mdo originária- 
raenle de la compélencia de los Jueces de 
primera instancia, se encargan por dispo
sición de la Ley á los de paz, se valdrán 
de Escribano, siempre que se exija a*í P^r 

‘aquella para la validez del acm En los 
pueblos en que no hubiese Escribano, au
torizarán las propias diligencias So> Secre
tarios, haciendo constar aqueda circuns
tancia

Art. 4 “ En las poblaciones en que 
hubiere mas de un Juzgad,, de primera 
instancia./cada uno de ios .Jueces de paz, 
tendrá asignado un distrito, dentro del 
cual egeiaerá su jurisdicción conforme á 
las regla.s generales del derecho.

Las apelaciones se elevarán al Juez de 
primera instancia del distrito respectivo

Art. 5.“ Los Jueces de paz de la ca
beza del partido judicial sustituirán en au
sencias, enfermedades ó vacantes á 'tos de 
primera instancia. Donde hubiere mas de 
uno, cada Juez de paz suplirá al de su Dis
trito.

Art. 6.’ Si el Juez de paz estubiere 
incapacitado para entender como Juez de 
primera instancia por cualquier motivo, 
uno de los suplentes ejercerá la jurisdic
ción ordinaria, prefiriéndose siempre el 
que sea Abogado, y si los dos lo fueren, 
el mas antiguo en la profesión. Si ninguno 
de los suplentes del Juzgado de paz fuere 
letrado, entrará á egercer la jurisdicción 
el que tenga la denominación del primero.

Art. 7.’ Guando el ca.so previsto en el 
! artículo anterior acontezca en las pobla

ciones que cuenten mas de un Juzgado de 
' paz, se harán los llamamientos por el ór-

preferencia de los que sean letrados.
Art. 9.“ No obstante lo dispuesto en 

los tres artículos anteriores, las Salas de 
Gobierno de las Audiencias conservarán 
la iacultad de nombrar Jueces en comisión 
cuando lo crean conveniente al mejor ser
vicio, dando cuenta à mi lAIinistro de Gra
cia y ,luslicia, según lès está prevenido.

Art. 10. En el caso de que un Juez de 
paz haya de demandar á uno de sus su
plentes ó vice versa, á juicio de concilia
ción ó verhd y no hubiere mas Juez de 
paz en el pueblo, corresponderá al otro 
suplente el conocimiento del asunto, y en 
su def .clo al Alcalde y los Tenientes del 
mismo, con sugecion á las reglas estable
cidas en la Ley de Enjuiciamiento civil. 
Conde hubiere mas de un Juez de paz, de
berá el demandante acudir, jKimero, al 
mas antiguo da la misma clase, según el 
órden numérico, d» sjines á los suplentes, 
en la misma forma, y por último á los Al
caldes ó Tenientes.

Art. 11. - Guando los Jueces de paz ha
yan de ausentarse del pueblo pedirán per
miso al Regente de la Audiencia ó al Juez 
de primera instancia. El primero podrá 
concederle por lodo el tiempo que les sea 
necesario,' y el segundo lan solo por el de 
quince dias. En el caso de urgencia, los 
Jueces de paz podrán ausentarse por o ho 
días sin previa licencia, dando aviso en el 
de su salida al Juez de primera instancia 
respectivo. Las Salas de Gobierno de las 
Audiencias podrán impom-r disciplinaria
mente á los Jueces de paz que frtiien á es
tas disposiciones una mulla de 40 á 200 
rs. según los casos y circunstancias.

Art 12. Los Jueces de paz y sus su
plentes, antes de entrará egercer sus fun
ciones, ,deberán prestar el juramento de 
costumbre ante los de primera instancia 
del distrito respectivo.

Art 13. Para ser Secretario de los 
Juzgados de paz, bastará tener veinte y 
cinco años, saber leer y escribir y estar 
en el goce de los derechos de ciudadano; 
guardándose ademas para estos cargos, á 
favor de los que hayan concluido la car
rera del Notariado, la preferencia que es
tablece la Real órden del 21 del mes ac-

mitad del tiempo que hubieren ejercido es
tos cargos.

Art. 17. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que sean contrarias á lo pre
venido en este decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El xMir 
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete. »

Cuya Real resolución ha dispuesto Su 
^eñoria el Sr. Reyente de este Superior 
Tribunal se circule à VV., como de su 
órden lo eyecuto, por medio del presente 
Boletín para su noticia, la de los demas 
funcionarios que la misma comprende y 
á fn de que tenya el mas puntual cumplí^ 
miento Dios yuarde à VV. muchos años. 
Búryos 21 de Octubre de ■ 18S8.—Boni- 
facio García.—Sres Jueces de I." instan
cia de la Provincia á que corresponde el 
presente Boletín

PARTE OFICIAL DE l.,\ GACETA.

DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Circular.

íQ el cnal

guíente: •
Artículo 1’ En jtodos los puobloi.que 

tengan Ayuntamientos, habra JTec>‘S de 
paZ', segu i se prescribe en el Real decre
to de 12 de Octubre de 1813.

En los pueblos don le haya Jueces de 
primera instancia, habrá tantos Jueces de 
paz como Jueces d v primera instancia

En los pueblos en que no haya Jueces

den siguiente.
1Los demas Jueces de paz que seaii 

letrados, prefiriendo al mas antiguo en la 
profesión si hubiere varios.

2 .° Los suplentes que sean letrados, 
en la misma forma

3 ." Los Jueces de paz no letrados^ se^ 
gun su denominación numérica. ' '

4 .” Los suplentes no letrados empe
zando por los del Juez á qui-^n ha de sus
tituirse, según el mismo órden numérico.

Art. 8.’ A falla de Jueces de paz y su
plentes pasará la jurisdicción á los Alcal
des y Tenientes, por su orden con igual

Art. 14. Los .luscos de paz darao 
cuenta á los de primera instancia de los 
nombramientos de .sus respectivos Secre
tarios y observarán la misma formalidad 
eñ el caso de removerlos.

Art lo. Los Jueces de paz. disfruta
rán de igualen consideraciones quedos Al
caldes y Tenientes, y usarán como distin
tivo el mismo bastón con borlas que lle
van aquellos. , .

Art. 16; Se considerarán como meri
tos-especiales en sus carreras los servicios 
prestados por los Jueces de paz, y se les 

j contará como de abono para jubilación la

Esla Dirección general comnnicóá V. S. 
con fecha 7 del actual el Real decreto 
de 2 del mismo por el que S. M. ha teni
do á bien disponer que se continúen ena
jenando los predios rústicos y urbanos de 
propiedad del Estado; del sc uestro del 
ex-lnfanta D. Cárlos, de Beneficencia é 
Instrucción pública, -de las provincias, y 
propios y comunes de los pueblos, y de las 
demas manos muertas de carácter civil; 
en cuyo cumplimiento y prescribjéndt^se 
en su art. 1.® que las ventas so Jleven á 
efecto con arreglo á las leyes de 1 * de 
Alayo de 1835 y 11 de Junio de 1856, ÿ 
marcándose en el art. S/que se observen 
los reglamentos, instrucciones y órdenes 
anteriormente dictadas para la ejecución 
de dichas leyés; la Dirección no ha creido 
necesario redactar ni someter à la aproba- 

' cion del Gobierno una instrucción espe
cial, puesto que la legislación vigente ya 
general, ya parcial, ya aclaratoria ocurre 
suficientemente 'á precisar todas y cada 
una de las operaciones que han de tener 
lugar; y por lo tanlo se ha limitado á sal
var las dificultades producidas por efecto 
del estado de suspension por que ha pasa
do la desamortización desde el 14 de Oc
tubre de 1856.

En tal concepto y por lo que hace al 
verdadero valor que hoy tuvieran las fin
cas lasadas à des de la suspension y no 

I vendidas, se ha dictado la Real órden de 
I 3 del actual, trasladada á V. S. en 18 del
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á no dudar, atemperándose los comisiona
dos á lo prevenido en la circular de 27 de 
Agosto de 1836 y modelo que se acompa
ñó con ella. La Dirección dirige á V. S. 
adjuntos dos ejemplares para que sirvan 
de regla á la Comisión de Ventas de esa 
provincia; cuidando de no omitir el núme
ro que tengan las fincas en el inventario; 
y en el caso de que algunas se dividan en 
suertes por efecto de la tasación, dar á ca
da una de ellas su respectivo número de 
orden entre sí, fijándole en el anuncio jun
tamente con el originario.

Los comisionados cuidarán de remitir 
los anuncios, tanto al Buleíin de la provin
cia, cuanto á esta Dirección, con la anti
cipación necesaria para que puedan me
diar los 30 dias que previene el artículo 
123 de la instrucción de 31 de .Mayo de 
1835 entre la publicación y la celebración 
del remate; e i la inteligencia de que sí,- co~ 
^^0 ya ha sucedido, la Junta superior se 
¡viera en la necesidad de declarar la nuli
dad de úna venta por falta de esta pres
cripción, exigirá la responsabilidad admi
nistrativa y perjuicios ocasionados al co
misionado ó al editor que hubiera dado lu
gar á ello.

La Dirección recomienda asimismo à los 
Sres. Jueces de primera instancia que la 
duración de las subastas sea del tiempo 
bastante para que el interés de los licila- 
dorcs pueda aumentar las ofertas ó pujas; 
en ello está envuelto el mayor beneficio 
del Estado y de las corporaciones civiles 
cuyos bienes se desamortizan; así como 
que no admitan mas protestas que aque
llas en que se aleguen vicios legales con 
relación á la ejecución de la ley, ú otras 
causas que en derecho procedan; pero acre
ditando siempre el interesado que protes
te su personalidad para hacerlo. Igualmen
te esta Dirección no duda (|ue el celo de 
dichos funcionarios les hará adoptar las 
'disposiciones convenientes para (jue tanto 
la remesa de los testimonios de las subas
tas, cuanto las notificaciones de adjudica
ción á los compradores se verifiquen con 
la oportunidad marcada en los artículos 

. 134 y 143 de la instrucción de 31 de Ma
yo lie 1855. cuidandode que los Escriba
nos no omitan nunca el entregar á aque
llos la nota del papel sellado que deba su
brogarse por el invertido en los expedien
tes de subastas, según previene el arlícu-. 
lo 146 de la instrucción citada,

Las Administraciones de Propiedades 
cuidarán de no demorar la formalizacion 
de las ventas, liquidando los precios de 
ellas y rebaja de cargas en el término de 
tercero dia que previene el art. 144 de la 
instrucción; exigiendo à los compradores 
la presentación del papel de reintegro y las 
escrituras de afianzamiento en las fincas 
cuyo mayor valor consista en arbolado.

Dos punto.s hay sobre los cuales es pre
ciso fijar la atención para evitar los en
torpecimientos en las ventas y reclamacio
nes ulteriores. La ley de 11 de .lulio de 
1856 se hizo cargo de ellos; pero el corto 
tiempo que estuvo en vigor no permi
tió ocurrir à facilitar su aplicación. El pri
mero es la subrogación en una ó dos fin
cas, de los créditos hipotecarios que pesen 
mancomunadamenle sobre todos ó parlé/ 
de los bienes de una corporación. Esta’su
brogación, prevenida por los artículos 30 
y 31 de la ley citada, es preciso que ten
ga efecto para que his demas fincas que 
queden sin afectar puedan ser vendidas 
como libres En su consecuencia se ser
virá V; S., hacer por medio del Boletín 
oficial la convocación de los acreedores de 
esta naturaleza para que se presenten en 
el término de 30 dias á hacer la designa
ción de -las fincas no vendidas que más 
les convenga, disponiendo V. S., en caso 
de no presentación, se lleve á efecto de 
oficio,-de conformidad con lo prescrito en 
los-arlícttips éspresados y en el 27 dé la 
instrucción de 11 de Julio de 1856. •. ; j

ELotro punto es la facultad que por el 
art.' SS.dft la.ley de dicha fecha se come
te al Gobierno para que acuerde la conti- 
nuácion hasta; su (terminación de los ar-? 
riendos hechos con condiciones, cuya res

mismo, ordeñándose la nueva tasación de 
aquellas: y los inconvenientes que podrían 
surgir para la-.publicacion de las subastas 
se han obviad (./por el pronto con la Real 
orden de 8.del .corriente, de la cual se ha 
dado-conocimiento’à V. S. por esta Direc
ción en 2.3 del mismo.

Salvadas estas dificultades del momen
to, tiene ya la Administración activa ex
pedito el camino para llevar á debido efec
to el Real decreto de 2 de este mes, ate
niéndose á la [legislación vigen^ y á las 
aclaraciones que ¿abraza esta circular, y 
ha sido ‘indispensable hacer por conse
cuencia del interregno de la suspension de 
la desamortización, con el fin de evitar du
das, reclamaciones ó excusas que entor
pezcan las operaciones que deben ejecu
tarse.

La base de donde tienen que partir las 
enajenaciones de las fincas es el inventario 
de bienes desamortizables. Por desgragi^^ 
este no ,tiene toda la exactiturl que Jes de^ 
desear y debiera tener si se hubieraS dji ’ 
bidamente cumplido las reglas daifas en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1853.

Es preciso, pues, que V. S. haga en
tender á la Diputación, Ayuntamientos, 
Corporaciones y demas interesados, cuyos 
bienes estAn declqradps en venta, que iiq 
solo están obligados á rendir relaciones .de 
los bienes que deban enajenarse, sino lám- 
bien (le los exceptuados por el jirtículo 2.° 
de lá léy de l.° de Mayo de 1853, pues 
así lo ■previene lerminanténiente el art. 
209 deja insïruccion de 31 de Mayo del 
propio ánó, ío cual deben cumplir, en ,el 
térníín.ojdeSO dias, disponiéndose por V. S 
la instrucción de los respectivos expedien
tes qpe justifiquen la excepción y .remi
tiéndolos; á’ la aprobación de.,la Junta,supe, 
rior ;de^; Ventas.

Ene^je’mismo término habrán también 
los Ayuntamientos de .designar la dehesa, 
que ;ñ'ece§ilén para el pasto de los. ganados 
de labor, cuya excepción de venta les esta 
otorgada por el art. 1,® de Ja ley de Ï1 de 
JuliO;\lé.;.l856<,r

Tpot ultin^ó, en ei propio plazo ,dp 30 
ílias,deberán pr^^sentar anteV. S las opor
tunas réclamacione^ los interesados,que se 
crean con derecho á determinados bienes 
desamortizables, ya por cláusulas de re
version, ya por pertenecer á patronatos fa
miliares, ÿa por cualesquiera otras causas 
legales reconocidas por las leyes.

Al admitir/V. S. tales reclamaciones 
exigirá, qu& vayan acompañadas de las es
crituras de fundación, donación ú otros do
cumentos que acrediten la razon en que se 
funden aquellas.

Recomendará V. S á los comisionados, 
para que á su vez lo hagan á los tasadores 
de las fincas, la exactitud, con que deben 
recocerlas, medirlas y apreciarlas, expre
sando en.las ç^ertificaeiones locl.as las cir
cunstancias y accidentes-ostensibles de 
ellas, con especialidad su cabida, clase y 
número del arbolado y servidumbres queí 
tengan con las fincas colindantes, á fin de 
evitar que al tomar posesion .los compra
dores prodiízcan..reclamaciones por dife
rencias con las condiciones de los: remates; 
pues esta'Dirección se halla resuelta á in
habilitar para' este sérvicio á tódo tasador 
que por malician ligereza haya faltado á 
la exactitud de las operaciones que? debe
rán practicar.

Las .Admioislraciónes de Propiedades 
formarán sin excusa alguna, en el término 
de seis'dias, la capitalización pcir la renta 
de das fincas; teniendo muy ¡ppesentes los 
arlículo.s 113 31449,de la instrucción de 31 
de Mayo.de 1855 para manifestar las car
gas ó-seryiduíj^rcs,.que tengan-aquellas; 
no limitándose, ái examinar los inventarios,, 
sino, consol tandil los archivos.dn.1ás cor
poraciones, los. títulos de propiedad, si los 
hubi<íe,' y dirigiéndose á las Gontadíiríds 
de hipotecas. ‘ '

.Respi^lo- de, los anuncios, se ha adver- 
lidof.fsoi’ dsta Oficina.general suma- varie- 
dad en la tor,ma.y en las circunstancias y 
CQBdicíohes con que están; reddctadjos. Es 
indisp^able «nifcvmidadvclaridad y exac
titud, cuyas circunstancias se conseguirán, 

cision hubiere de ocasíoñar quebrantos. 
Las oficinas de Hacienda, pues, necesitan 
saber las fincas que ’se hallan en este ca
so; y ni las Administraciones de Propie
dades del Estado ni las Comisiones de ven
tas pueden tener noticia alguna, por cuan
to las corporaciones civiles continúan en 
la posesión de sus bienes. Esta circuns
tancia hace necesario que, publicada en 
venta una finca escriturada en arriendo 
con condiciones especiales de plazo largo, 
indemnizaciones úptras análogas, los lie 
vadores de ella presenlea 'anle V. su 
reclamación, acompañada.de la escrij^ra 
de contratación dentro de los 30 diqs an
teriores á la celebración .(le la subasta, 
suspendiendo entonces V. S. esta, y re
mitiendo el expediente á esta Dirección 
general

Y por último, este Centro directivo en
carece à V. S. la necesidad de que su au
toridad vigile sobre los importantes tra
bajos que están,^planteados parail descu
brimiento de bienes, tanto detentado^ por 
particularé.s á las corporaciones, cuanto 
sustraídos por estas á la acción de las le
yes de desamortización. En uno ú otro caso 
es cuestión de moralidad administrativa el 
obtener los result idos que el Gobierno se 
ha pr .puesto Nadie tiene derecho á uti
lizarse de los bienes agenos; nadie lo tiene 
tampoco á sobreponerse á la ley. La ac
ción protectora del Gobierno debe velar 
por ¡os intereses generales; y compren
diéndolo V. 8. asi, no podrá ménos de 
facilitará los agentes especiales que al 
efecto están nombrados por S. M. lodo el 
apoyo de su autoridad para que puedan 
cumplir con su cometido dentro del círcu
lo que les marca la instrucción deS 2 de 
Enero de 1856.

Esta Dirección general confia en el ce- 
1() de V. S , en sus conocimientos y acti
vidad; cuenta •igualmente con la coopera
ción que prestarán los representantes en 
esa provincia de la Administración activa 
de los diversos ramos que deben concur
rir á las operaciones de la. desamortiza
ción, y espera asimismo que, tanto las cor 
poraciones cuanto los particulares que en 
cualquiera sentido estén interesados en 
ella, coadyubarán á facilitar su ejecución, 
siendo la autoridad superior de V. S. en 
esa provincia la que apreciando mas inme
diatamente el exacto cumplimiento de los 
deberes qu i á lodos y á cada uno de ellos 
impone la legislación, velará por que es
ta se cumpla removiendo cuantos obstá
culos se presenten áfin de secundar la ¡dea 
de S. M. y del Gobierno expresada en el 
Real|decrelo de 2 del corriente. Sírvase 
V. S., pues, disponer queja presento cir
cular se inserte en el Boletín ofic>al de esa 
provincia para que las observaciones que 
comprende fieguen á noticia de cuantos en 
su cumplirnknio se hallen interesados.

Dio.s guarde á V. S. muchos años. Mar- 
drid 25 de Octubre de 1858.—Luis de 
Estrada.—Sr. Gobernador de la provincia 
de......

■MINISTERIO DEJO VIENTO.

Circular.<

Aproximándose el dia señalado para las 
elecciones de Diputados á Górles, convie- 
neque haga V. S. entenderá todo.; los fun- 
C onarios dependientesjde este Minisiterio 
en esa provincia la linea de conducta que 
deben seguir en un acto tan importante y 
de tanta trascendencia para ¡eLporyeair de 
la Nación.

Asegurar la más ¡amplia libertad, en la 
emisión de los sufragios; abrir anchoicam- 
po á lodos los partidos legales para que 
puedan desplegan;sus fuerzas en la, con
tienda electoraljisín deraoff deique.se em
pleen contra ninguno, (le ellos, armas dé 
m^a ley, é inspiw confianza;á/dodos las, 
opinionesi,; alejandoJusiobsláculosi-que pu
diera hallar sú manifestación,en las Urnas; 
tal es, .como V. Sí» habrá ¡observado,’el 

■ propósito del Gobierno, que tiene la firmer 
convicción de que sin elecciones libres y

legales no puede haber ni Córtes respeta
das, ni Situación solida y estable en un ré
gimen conslitucionalí

Para llevar á cabo el fin que el Gobier
no se propone preciso es que los emplea
dos se abslengun cuidadosamente de in
tervenir en las luchas electorales, ponien
do en la balanza el peso de Ja influencia 
que ejercen en los pueblos por razon de 
las funciones que desempeñan; si bien no 
puede negárseles el derecho de hacer uso 
de los elementos cqn.^que cuenten por su 

,consideración persnpal y por sus relacio- 
;.nes privadas. dístOegl^^ que es general 
para lodos Jos empleagps públicos, d.ebe 
con especialidad ser e.siriciameñte’obser
vada por los que dependen del Ministerio 
de Eomenlo. cuyos estudios especiales tien
den á mantenerlos alejados de los ardien
tes debates poblicos; asi como las fructuo
sas tareas á que sus profeí.iones los suje
tan se avienen mal con la agitación y el 
.desasosiego dé los partidos contendientes.

Gausaria, por otra parle, honda per
turbación en la Administración pública y 
lasiimaria profundamente el crédito del 
Gobierno el abuso que ejerciesen los en
cargados de promover el desarrollo inte
lectual y material del pais de los podero
sos medios que con este objeto pone el Es
tado en sus manos, si distrayéndolos de 
sus naturales fines, los empleasen en pro
teger mezquinos intereses personales ó de 
bandería, en vez de consagrarlos exclusi
vamente al bien público con la imparcia
lidad y el celo desinteresado que tan bien 
sientan á su ejercicio.

Penelradíi S M. la Reina de las consi
deraciones indicadas, me encarga que las 
trasmita á V. S paia que sirvan de nor
ma en las presentes circunstancias á los 
funcionarios á quienes se refieren, podien
do V. S, asegurarles, que.incurrirá en el 
desagrado de S M? cualesquiera de ellos 
que con una conducta opuesta diese lugar 
á la censura pública, haciéndose acreedor 
à un severo conectivo, que en tal caso no 
dejaría de imponérsele por, consideración 
de ninguü: género.

De Real órden lo digo á V. S. fpara su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Octubre de 1858,—Corvera.—Sr. 
Gobernador de la provincia de......
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Instrucción pública.-^JVegociado 5.®

limo. Sr.: Habiendo'recurrido á este Mi
nisterio algunos Profesores y Ayudantes 
de las Escuelas supérieures y profesionales 
quejándose de la desigualdad notable que 
existe entre los sueldos que están perci
biendo y los que disfrutan- otros que se ha-, 
lian en su mi<ma clase y categoría, la 
Reina (Q. D. G ) se ha servido disponer 
que en lo sucesivo no se dé curso á instan
cia de este género, en atención á que de
ben tener solamente el carácter de provi - 
sionales todas aquellas declaraciones que 
respecto de clasificación y aumento-de 
sueldos de estos Profesores se hayan hecho 
sin la intervención del Real Consejo de 
Instrucción pública, .como previene Ja ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

De Real órdén lo digo é V. I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V, I muchos años Madrid 16 
de Octubre de 1858^—-Corvera —>r. Di
rector general de Instrucción pública.
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REAL ÓRDEN

Obras públicas.

limo Sr : Accediendo á lo solicít.ido' 
•por D. Agustin Gafslel, residente en Ezca-i’ 
;ray, con presencia-del resultado del expe* 
diente instruido á su instancia en ehGo^

' biérno de la provincia de Logroño, > y de . 
conformidad xión el (li(jlámo»ude la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos,
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íe la (5 

que

pubjitíi

El {

SGCB2021



IJ. la Reina (Q. D. G.) se haJ[d¡goado ra con fecha 20 del actual comunica al . ADMlNSTRAClON PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
ocúar á dicha interesado para que, sal-; Excmo. Sr. Capitan General de este Dis- DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Irilolosiguiente.—Excmo. Sr.=La Rei- . . , ,
na in D o- pnifind i .lo nn psnpilipnfp No habiendo tonido efcclo por falla de lidiadores el arrendamiento de las fincas que 

se espresaràn, cuya.subasta se celebró el diaires tiel corrienle anlejel Alcalde (le la Vi- , ... “. , , i®j 1 lia de Pedroso, Fiocurador Síndico y Secretario de la misma según se anunció en el Bo-
de mudiucar en benehcio de la saluzide j fei'm oficial, niím. 115, se procederá á otra nueva en los mismos términos, el día 7 de 
la tropa el sistema vigente de la recluta Noviembre próximo, con una sesta parle de rebaja en la cantidad que sirvió de Upo 
y embarques para el Egércilo de Ultra- primera, y bajo las demas condiciones espresadas en dicho Bolelin. Lo que se 
mar, en lo que sea compatible con e! in ’4 ¡anuncia af'público para los que quieran interesarse en espresados arrendamientos, 
lerés del servicio, ha lenido- á bien re- H

el,derecho de propiedad y sin perjuicio 
Vjfcero.. pueda aprovechar las aguas 

fio Tovía coíno fuerza motriz aplicada 
8 usos de; una fábrica de hierro que in 
la construir en el punto llamado el Re
líelo, término común de las villas de 
¡ate y Tovía; debiendo ejecutarse las 
as .bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
la provincia, con arreglo al plano apro- 
lacon esta fecha, y entendiéndose que 
a concesión .en nada perjudica lasfacul- 
les del Gobierno para establecer un sis- 
oa general de aprovechamiento de aguas - 
la cuenca del rio Ebro, áque pertene
cí Tovía, si así lo estimase convenien- 
sin que el concesionario tenga derecho 
tal caso á reclamar ninguna ¡ndemni- 
!¡on.
De Heal órdeij/.lo^di^ á.V^jI.yp^ra su 
eligencia y-defecl(fí -ç^sjguiqâl^s^ Dios 

LdeáV. I. muchos años. Madrid 12 
Octubre de 1858 —Corvera.—Sr. Di- 
;lor general de Obras públi*‘as.

OBIERNO MILITAR DE LA 
VINGIA DE LOGROÑO.

pro-

^l Excmo. Sr. Capitan General de es- 
Distrito con fecha 25 del que cursa me 
fe lo que copio. 
üEl Excmo. Sr. Ministro de la Guer- 
vne dice con fecha 4 9 del actual lo sí- 
iiente.—Excmo. Sr.==El Cagero ge- 
¡ral cenital de Ultramar,en 2ü de Se^ 
ímbre próximo pasado, remitió á ésie 
inisterio copia déla relación que le ha 
¡ligido el Capilar) General de Filipinas, 
HDprehsiva délos individuos europeos 
81 arma de pnfajnteria del Egércilo de 
ichas Isla.' que han fallecido - en el se- 
uiido semestre del año último, entre 

, 6 que figurará el Sargento 2.” del Regi- 
lienlo Infantería de España, niïm7o, 
edro Martiaez, hijo de José y Rila 

Aloi'da, natural de Navarrete, provincia 
e Logroño, cuyo individuo alcanza des
ues de deducido el quebranto por razon 
el giro, quinientos treinta y ocho pe
ls cincuenta y tres céntimos; y desean- 
ola Reina (q. D. g.^ que estos alcances 
e entreguen á los herederos respectivos 
la tenido á bien resolver, que V. E. 
Íisponga se publique en el Bolelin oficial 

e la referida Provincia, para que los 
lismos puedan reclamar en los léi mi- 

ios que establece la Real órden de 12 
líe Noviembre de 1833, el importe de lo 
411e resulta á favor de aquellos indivi
duos. De la de S; M. lo digo á V E. 
tara los efectos prevenidos.==Y lo Iras- 
ado á V S. á los fines que se previe
nen en la preinserta Real órden.»

Lo queen cumplimiento de la Real ór- 
ip» anteriífr se publica en el Boletín ofi- 
^al de esta Provincia, para que llegue á 
noticia de los padres de Pedro Martinez 
ilcrda y puedan en su consecuencia ges- 
ioiMr -el cobro de los alcances que ha de
sloa su faUecimienío. Logroño 21 de 
hiultre dé ]8S8.=El Brigadier Gober
nador Militar, Manso de Zúñiga.

El EccàtfiOç^Sr. CapitnniGeneral de es- 
li Dcsírito bon fecha 25 del actual me dE 

lo-siguienle-:^ ■—
<Adjunto remito á V,, S. uñ egemplar 

íe la ^rdén genpralde esté día con el fin 
^eque.dispoiiga se^fin^erti^ en, el BoleUn 
>llçi91 ^ej.esu.Proviucií^ par» su mayor 
publicidad. ». •.

Orden que se cita.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guor-

solver lo siguiente.
Artículo 4 Quedará suspendida du

rante los meses de Mayó, Junio y'lu lió 
de lodos los años, la recluía para Gubfa 
y Puerto Rico en los cuerpos del Egér- 
cilo de la Península y en las cajas de 
quintos.

Arl. 2.* La recluta de la clasc-de

Relación délas tierras procedentes del Cabildo Eclesiástico de la Villa de Pedroso, 
que lleva en arrendamiento D. jBenito Léon Lerena, Cura párroco de dtcka Villa.

¡^sano^coülini^rá veiiiicâiidosQ,^»lotio,Xu 
qempo-^pni) los depósiloá'de bandea-a¡; pe-î I 
ro los reclutas alistados en aqu'dlos me
ses permanecerán hasta Agosto en la 
’enínsula.

Alt. 3.“ Por regla general nose ha
rán embarques de tropa para Cuba y I 
Puerto Rico en los expresados meses de 
Mayo, Junio y Julio.

Art. 4 ° A la llegada de los reclutas 
à dichas islas, especialmente si se efec
túa en primavera no se les retendrá en 
el litoral, sino que se les internará, para I 
aclimatarlos en los puntos mas saluda
bles por algún tiempo.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes.

Lo que de órden de S. E^se hace-saber I 
en la general de este día para su debida | 
publicidad. Logroño 21 de Octubre de I 
1858 . — El Brigadier Gobernador Mili- I 
tur, Manso de Zúñiga. I

ADMINISTRACION PRINCIPAL j
de Eacienda pública de la provincia | 

de Logroño. 1
Los Ayuntamientos de los pueblos que 

á continuación se espresan,. no han pre?- L: 
sentado en esta Administración las pro- I 
puestas de peritos repartidores para la 
Contribución del año pióximo venidero de 
1859, apfsar de lo dispuesto en el artículo 
13 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845 En tal concejilo recuerda á las Mu-

comisionados á recoger aquellas. Logroño 
27 de Octubre de 1858.—El Gobernador 
Económico, Espina. l

nicipalidades de los mismos á quienes ya —----------------------------- ----- ———-------------------------- :----------------------------------

dias, se verá en el caso de di-^pone.” salgan I de Logroño.

DENOTA LOS PUEBLOS.

Alberite. Ojacaslro.
Alcanadre. Pradilio.
AldeanuevadeCa- San Asensio.

meros. San Millan.
Almarz i. San Millan.
Angunciana. Santa Coloma.
Arenzana. Sania (La)
Aruedo. Sorzaiio.
Arrubdl. Torremuña.
Baños. Treviana.
Briones. Tricio
Calahorra. Ventosa.
Canillas. Ventrosa.-
Cárdenas. Viguera.
Camprovin. Villar.
Cas tro viejo. Villar.,.,...
Cih'urf. Vitlaverde.
Uerce. Villavelayov
Ledesma. Villoslada. .
Logró ño¡.¡ ViniegradeAbttjo.
Matute. Viniegra,-
Navajun. Zarzosa. .
Nestares. - Zenzano. v
Niey». Zorraquin.
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Clase de las 

flacas. su DENOMINACION.

CABIDA.

Renta 
anual en 
centeno.

——PROCBDE.X-

Cantidafl 
que sirvió 

de tipo én 
la 1.‘ gn- 

basla.

Rs. vn.

Id.’’qae 
debe ser
vir de ti
po en' la 
segunda.

Rs, V».ís. es. es. fs. es. es’. CIA.

na heredad. -v RajuplaSiji 1 » » 1 » » 1
Otra t5 Vaídevedrál. t 6 » 1 tó n i
Otra Cara bazo 2 » » 2 » » 1
Otra Valdevedral 2 )) » 2 » - » F
Otra 
Otra

Entrela, liasj 
Idem

1
1

»
))

» 
»

1
1

» » l
» )) / Curato de 

Pedroso. 331,65 276,38
Otra Valdevedral 1 » » 1 » » j
Otra Enlretapias 1 6 » 1 6 » 1
Otra Valdigüela I) 6 » » 6 » 1
Otra Valdevedral » 6 » » 6 » '
Otra Senda del hombrio 2 » » 2 » »
Otra Verónica 1 » » I » 0
Otra Valdevedral 2 » » 2 » » ,
Otra Enlretapias 1 6 n 1 6 » i Los dos'
Otra Portillo de. Ledama 3 » » 3 » )) I medios be-1
Otra Callejuela 1 » » 1 » » l neficios de 309,54 257,95
Otra Valdevedral 1 )) > 1 J 1 ración de
Otra Senda del Roble 3 > » 3 » » l ídem
Otra Cerro de las tierras 1 )) » 1 )) '» i

1 Otra ” Callejuelas 1 » » 1 » »
Otra Valdegüela » 4 n » 4 »
Otra Diosello ñ 2 » » 2 » '
Otra Enlretapias 1 » » 1 » ;»
Otra Idem 1 » » 1 » » jl
Otra Valdevedral 1 )) > 1 » »
Otra Enlretapias 2 > » 2 » 1)
Otra Callejuela 1 » » 1 » ;» I Beneficios
Otra Verónica 1 > » I » » \de ración 584,28: 270,2^
Otra Tajo 1 6 > I 6 » f entera ' dé
Otra Valdegüela 1 6 )) 1 6 » ' 1 ídem I ; 3
Otra Enlretapias 1 )) 5) 1 w » 1 i
Otra Valdevedral » 6 ■» s 6 » 1
Otra Hombrio 1 6 » I 6 i» ’ ' 1'
Otra Cerró de la arena 1 » » 1 » j»
Otra Valdevedral » 8 ») » 8 0
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Logroño 27 de Octubre de 18o8.=Ramon Garcia Timohët? '

Del 2 al 11 inclusive del próximo No- ! Hgencias pracbcadasal electo, y afin^e'. 
viembre, estará abierta la Caja de esta , conseguir la captura de la espresada Do- 
Tesoreria para los SS. individuos de las ! miniéà, espido'el presents-coneft (Jue- de

* I rsnnt/v Uz-k C AI . tri U ri 1 rk *1 '^anAPIk-
clases pasivas que tengan que cobrar sus 
haberes, correspondientes al mes de la le
cha. Logroño 51 de <)clubre de 1858.— 
El Tesorero, Luciano Armas.

D. Remigio Iñigo de Ángulo, Juez de 
primera instancia de la Villa de Miranda 
de Ebro.

A los Señores Jueces de primera instan
cia, Alcaldes Constitucionales, Comandan
tes de los destacamentos de la Guardia ci
vil, y demás autoridades de los pueblos 
de la provincia de Logroño, á quienes 
alentánaenle' saludo, tengo el honor de 
parficipár: que. en la causa que 6$toy ífls- 
truyehao contra Dominica Alocen y.Saez, 
naturH’dc'Uruñuéía',''partido ¿Te Nágera, 
sin residencia fija, de veinte y cinco años 
de çdad, soltera,, sin oficio, no sabe leer 
ni escribir, êstalura.xègular, pelo rojo, nar 
riz chala, car^i redonda, ojos azules, des
dentada, lleva vestido claro, .rayado, pæ 
ñuelo,.,encarnado,, zapatos de tela; sobre 
que tíálláíidosé cumpliendo condena en es-^, 
la cárcel nacional, y habiendo salido á por 
un camtarotde aguaÁ'ú fuente para los 
demas presos, en concepto de demanda- 

la larde dél veinte y uno' dél corriénte, ig
norándose áü paradero, á pesar denlas dí- 

parle de S. M.- lá Reina' Nuestra -Señor» 
(Q D. G.) exorto y requiere á V. S.^, y 
de la mia les ruego y encargo que' 'coñ el 
celo que tantol leS''JcaraeterÍzá' t ¡distingué': 
propnçen lograr ia citada scaplura de la ; 
Dominica, poniéndola, caso dé ser habida . 
á mi dispodclon cón las seguridade<ñeee-* 
sar¡,as^, qtuulandO- yo al tanto' en igualen ó ■ 
parecidos casos.

Dado^eh' Miraifda de Ebro‘A 'veinte y 
cuatro de Octubre de. mil ochócieutos «ih 
cuenta y ocho.—Remigio Iñigo de Angulo.
—Por su mandado. Donato Martinez.

JUZGÁDÍd DE 1 " INSTAÑCIV

DE MADRID-

.AiWÜ.WÇIO.

Eu virtud de providencia del Sr. Doa, 
Juan Meúendez, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de 1.‘ instan
cia del DÍsTriTó deXava^es de esta corte, 
dictada en 16 de Setiembre del presente
año, se cita, llama y éoiplaza á los her^ 
ideros ausentes del Sr, Don Vicente Osorio 
iMoscesoí^ Guaman ÚDiñle viudo djeiAgia^x
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lar. Si’, (le los (dameros que lo son í). Ber
nardo Antonio 'Mendez, D. Luis Villarin, 
I). Isidoro Rosarle, D. José Mendez, Ü. 
Carlos Obelmayer, D. Ramon Olaso, 1). 
Higinio García, í). Juan Peusado y í), 
Domingo Villar, los cuales estaban al ser
vicio (te dicho Sr. Conde en 13 de Agosto 
de 1785 en que otorgó su testamento, ins
tituyendo los herederos con oíros que tam
bién estaban á su servicio en aquella fe
cha, y de dicho testamento aparecen para 
que los mismos ó las personas que les ha
yan sucedido en sus (Jerechos y acción- s, 
en el término de treinta dias que empeza
rán á correr y contarse desde el siguiente 
á la. inserción de este anuncio en los res
pectivos Boletines de provincia, compa
rezcan en dicho Juzgado y escribanía de 
número de ' Don Juan José Morcillo, por 
medio de Procurador con poder bastante y 
les documentos justificativos de la deri.va- 
cion de .^«s derechos como sucesores.de los 
mencionados herederos, á usar del ()ue se 
crean asistidos en la testamentaría del re
ferido Sr.- .Conde, bajo ap'rcibimienlo que 
transcurrido dicho término sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
.Madrid 24 de Octubre de 18o8.=Juan 
Menendez.«=Juan José Morcillo.

.AXt iMJOS.
El xA.yuntamiento ’Consti

tucional de la Villa de Arro- 
niz en Navarra

Hace saber: se halla vacan
te la plaza de Médico titular 
de ella por desistimiento del 
que la obtenía: su dotación 
anual consiste en 4»ooo rs. 
vn. y 125 fanegas de trigo 
cobrado uno y otro por el 
Ayuntamiento en el mes de 
Agosto, y ademas el agracia
do será exento de toda con
tribución y gavelas concegi- 
les: es pueblo solo que se com
pone de 370 vecinos ó 1484 
almas Los profesores que 
deseen oblar á esa plaza diri
girán sus solicitudes en el 
término de 20 dias contados 
desde la inserción de este 
anuncio en el periódico ofi
cial, siendo de advertir que 
el pliego de condiciones esta
rá de manifiesto en la Secre
taría para los que^gusten en
terarse. A rroniz 25 de Octu
bre de i858.=El Presidente, 
Luis de Miguel. =Con su 
acueixlo, José Les Sed.

Parte no oficial.
rÉYES

DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

OÍS LOS jÁYUxUTAÍllSBíiMTOS, 

DIPUTACIONES PROVINCIALES

Y WAMEMO PAR.t ,SU EJECUCION.
APROBADAS POR S, M. EN 8 DE ENERO Y 18 

DE setiembre de 1845, y|restablecidas

POK Real decreto de 16 de octubre 
DE 1836, AVISO L^TKnK‘iA^'TE.

VEeSICTSS SBC E& SRA.

Un tomo en 4 ° rústica, 
ocho reales.

Véndese en Logroño y 
Calahorra, en las librerías de 
D. Domingo ivuiz.

Se ha recibido una parti- 
da de Sanguijuelas pardas, 
finas, de las mas superiores 

j que he tenido hace años, las 
que puestas en agua corrien- 

j te en los acreditados estan- 
. ques del que suscribe, con- 
Î servan todo su^vigor, y ha-

hiendo habido alguna rebaja 
en el precio de compra, 
venderán desde este" dia, 
cincuenta reales el ciento, y 
á ocho rs. la docena, espen. 
diéndose en la Plaza de la 
Constitución, Portales nue
vos, número i5, donde’ha
bita el Cirujano Diego Ma
yoral.

CAJA Olí ABORKO3 SOBRE EL 3 POR lOO ESPAÑOL-

EL PORVE-^IR BE LAS FAMILIAS.
FORMACION

(le capitales 

dottes y renias 
VITALICIAS.

COMPAÑIA ESPAÑOLA

Qulorizcida por Real órden de 2.) de Noviembre de 1851, previa consulta del 
(ionsejo Real, bajo la inspección y protección del Gobierno de S. M.

’lUniíACIO^ 
del 

SERVICIO 
militar.

GUiANTU ADHINiSTRATIV.1: 32.000,000 DE BEIIES VELLON.

€«i> <|ii. la cuinpañia anói.ñüa LA ÜNIO.N rcapomlc de la gerencia de

ELPORVEMItm^AtlHJA
SITUACION DE LA COMPAÑIA AL 31 DE AGOSTO DE 1858.

NUMERO DE SUSCRITORES.

31,130
CAPITAL SUSCRITO TITULOS COMPRADOS.

16.5.471,616 63.480,000

ASOCbkCION BASADA" EN Et SISTEMA MUTUO.
Esta asociación liene por objeto facüilar á cada suscrilor, 

medíanle una entrega única ó entregas anuales, un capital tanto 
mas importante cuanto la suscricion tiene mayor duración.

Conviene por consiguiente á lodo individuo que prevé puede 
necesitar para una época cualquiera un capital, sea para satis
facer una deuda, dolor, educar ó librar del servicio militar á 
sus hijos, para recompensar los servicios de antiguos y íielesser- 
vidores, ó para ser útil á personas dignas de interés y dé protec
ción; en fin, es una verda iera caja de ahorros para todas las cla
ses de la sociedad. '

Esla asociación pre.^eula a cada sobreviviente la seguridad de 
recibir su capiUl con los intereses capitalizados y considerable
mente aumentados por las caducidades y la morlalidad, y la po
sibilidad, según la duración, del erap ño y la edad de los asegu- 
rado.s, de conseguir resultados estraordinarios.

Las su'scriciones menores que pueden admitirse para las impo- 
sicinnes de una sola vez ó únicas, son de 400 rs.; y para las que 
se verifican á plazos 100 rs. anuales. Para el máximum no h-.»y 
prescripciones, po! locual tiene esia Compañía imposiciones has
ta de 10,000 rs. anuales.

Los Eslalutos de'esta Compañía permiten ingresar en cual
quiera época del año, lomando derecho á los. beneficios que va
yan devengados desde el dia 1.’de enero, mediante un aumen
to de pago que se denomina valores de compensación, el cual es
tá fijado en tarifas graduadas á la edad del asegurado, por lo 
mismo que el reparlo de los beneficios es eu la proporción de los 
riesgos de vida de los asegurados. Por este medio, una susci i- 
cion que se hace en el mes de diciembre, y que por eliase satis
facen la anualidad y los suplementos de relra,so tiene los mismos 

■derechos que las imposiciones hechas en los meses anteriores del 
mismo año, y entra en parlicijiacion de lodos los beneficios que 
tenga ya adquiridos la asociación.

Esta Cualidad ofrece en El Poilvenir, de las Familias la gran 
venlaja de que desde el momento que ingresad socio y verifica 
el pagode su primera anualidad, comienza á contarse el riesgo 
de vida que coi re lodo asegurado hasta llegar al 31 de diciem
bre del ano en que espira el quinquenio de liquidación, puesto 
que por virlud del pago de los suplementos de retraso gana lodo 
el tiempo que vaya trascurrido desde el dia I.” del año en que 
se suscribe.

Ejemplos práetBcos tomados de la prsitu ra liquidación verificada por la Compañía en el año de

ISó7, eosatpi elidiendo el primer quinquenio, á contar desde 1.” de enero de 1S52, hasta 31 de 

diciembre de IS>V6. >

Número 

de la póliza.

Fecha de la primera 

entrega.

Edad del 

asegurado.
Imposición.

Clase 

imposición.

Producto en 
lilulos del 

3 T 100.

Su valor 

■ á tñetálico.

Beneficio efecti> 
vo deducida 

la imposición.

7

iG7
483 

S31_547_S48 
5ü3

1 .” de enero de 1832 . . .
1 .® de enero de. 1832. . . .
1.® de marzo de 1832 . . , 
1.® de noviembre de 1852.
1.® de noviembre de 1832.
1.® de noviembre de 1832.

56—años, 
1—años. 
0—años, 

66—años. 
59—0=6—año.s

0—años.

1,300.
300.

2;300.
1,000 

22,000.
400.

Anualidades . 
Cínica. .... 
Anualidades. 
Idem.............  
Unica. .... 
Idem . ., , . .

3,622.
2,514

10,329.
4 223 

103’33.3.' 
' 2,373.

2,192-19.
980—46.

4,106—31.
1,646—97.

41,079—87.
1,004—23.

692—19.
480—46.

1,606—31.
646—97.

19,079—87.
604—23.

Desde el dia (.” de enero siguiente al año en que lermina ca-.ll El objeto es prever la necesidad oué nueda ocurrir á einl. 
j'* ™ SEGUROS Á PRIMA ;! quior socio, sin quo tenga que .Uírir^nlnpiin quebranto ni des.

FUA LA UNION, encargada de la gerencia de Eu Porvenir be las i. cuento mas qué el de la proiort on á razoS de 6 noí lOO à'niùTv 
Familias anticipa cantidades à los socios que lo deseen, b l por 100 de coniision, sin olrTdiltS

’ ‘^1® Z, •’eneficios que han de recibir luego que : aviso que el mismo socio puede dii igir A la Dirección desde el 
tatog"®’* ’ '"i'"''®*’'"" «• 1'U“PÜ que designan los Esta^ ¡i punto en que se halle, ó bien por conducto del represenlaníe de

.. . , i If la provincia en que resida. • /
Dirección general, en Madrid, Carrera de San tíerómmo, núm 34.
La Sub-Dirección de esta provincia en la calle de la Ronda del Muro wím, 9.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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í: INDICE
3ia -

T de los Reales decretos, Reales órdenes 
de la '

S: y circulares insertas en los Roletines
oficiales del mes de Octubre de 1838.

:o

n cual- 
que va- 
aumen- 
Gual es- 

por lo 
n de los 
suscii- 
ie salis- 
U) ¡sinos 
ores del 
íios que

la gran 
verifica 

riesgo
Jiciem- 
, puesto 
na lodo 
eu que

fio de

31 de

o efecti' 
lucida 
)sicion.

ni des- 
ánüa) y 
i de un 
lesde el 
au te de

Real decreto mandando cesar el estado 
de sillo en las Iprovincias de Barcelona, 
tíerona, Lérida y Tarragona^ en la dé’Má- 
laga y en el territorio del Maeslrazgo, con 
las restricciones que en el mismo se pre
vienen. Bolelin num. ItS.

Otros varios declarando cesantes á di
versos Gobernadoresde provincia, y nom 
brandootros ensu lugar. Bolelinnúm 118.

Circular- del Gobierno de provincia, 
encargando la busca y captura de Banion 
ürdoñez, corgplicado en la causa sobre 
homicidio di^rancisco Gurppgui, vecino 
de^'Andosilla. Bolelin núm 118

Otra en que también se encarga la 
^ averigua ion del paradero de Francisco 

Ferrer García, que se ha fugado de la 
cárcel de la villa de Almazan. Bolelin 
núm. 118.

Otra al mismo fin, respecto de cuatro 
Iwmbres armados que intentaron robar la 
casado Ramon Blguea. vecino de Nar
vaja, llevándose un caballo. Boletín nú- 

• mero 118.
Otra en que se insérla el pliego de 

condiciones que ha de regir en la subasta 
del Bolelin oficial de esta provincia para 
e| .aúa .dç. 1^59^; eqyo, acto debsrá. tener 
lugar el dia tdé’Noviembre próximo. Bo 

delin núm, 119.
Real órden’mandando suspender el cur- 

' 80 de toda clase de solicitudes de licen
cias temporales. que promueban los em
pleados del Ministerio de la Gobernación. 
Bolelin núm. 119.

Otra disponiendo que no se propongan 
recargos sobre las contribuciones territo
rial y de subsidio que pasen del cuarenta 
por ciento Boletín núm. 119.

Otra resolviendo que no se abone suel
do á idngun eclesiástico hasta que haya 
sacado el titulo y lomado posesión de la 
prevenda con que haya sido, agraciado,

t Bolelin núm. 119. .. , ..
Otra por la que S. M. ha tenido á bien 

declarar Escuela Normal Superior la Ele
mental de la ciudad de Burgos Bolelin 
número lilií

Otra decidiendo un . espediente instruí- 
dó en solícitiid de autorización para con
ducir |X)r un .canal; subterráneo las aguas 
del rio Tajo, con destino al riego de 300 
fanegas de tierra-en la vega de Toledo 
de la pertenencia de D. José Safont., Bo
lelin núm. 119.

Otra accediendo á lo solicitado por D. 
Ignacio Dardel vecino de Manresa, por la 
qiíe se le amplia lajconcesion de aprove
char las aguíes del rio Llobregat para el 
movimiento dé una fábrica y molino ha
rinero. Bolelin.núm. 119.

Otra dictando vanas disposiciones con 
el fin de que la enseóanza dé la lengua 
griega se dé en todos los,|Institutos por 
personas que hayan acreditado su apti- 
tMd„ Bolelin npm. 119>.

Real decreto por el que se manda re- 
vocar la sentencia* del -Consejo provincial 
de Córdoba sobre caducidad deuna mjna 
carbonífera, llamada la lerriblé. Bolelin 
núm. 119. .

Otro admitiendo á D Ramon Goicoer- 
reotea la dimisión que ha hecho del car
go de Gobernador de la provincia de Ovie
do Bolelin núm. 120.

Olro nombrando para dicho cargo al 
que lo era de la de Logroño I). Toribio 
Rubio Campo Bolelin núm. 120.

Olro por el que S. M. se ha servido 
nombrar para esta vacante à l) Francis
co Lalasa. Bolelin núm. 120.

Alocución de este Sr. Gobernador á los 
habitantes de la provincia. .Bolelin núme- [ 
ro 120.

Realídecrelo mandando proceder á la 
renovación de los Ayuntamientos el dia 7 
de Noviembre próximo, Bolelin núm 120

Olro disponiendo que continúen ena- 
genándose, con arreglo á la ley de lAde: 
Mayo de 1833, lodos los predios rústicos- 
y urbanos pertenecientes á beneficencia, 
¡uslruccion pública, propios de los pueblos; 
y demas de amortización civil. Boletín 
núm 120

Olro por el que se aprueban los pro
gramas generales de estudios de las car
reras que en el mismo se contienen. Bo
letín núm. 120.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando la‘Captura de Eleuterio Marcos 
Eguiguren y Martínez, mozo declarado 
soldado por el cupo del pueblo de Aba- 
los. Boletín núm. 1 ¿O-

Real órden aprobando d pliego de con
diciones para la subasta de conducciones 
marítimas de sal en la Península é Islas 
Baleares. Boletín núm F21

Concluyen los programas de estudios 
para las carreras superiores. Bolelin nú:- 
mero 121.

Real órden concediendo á D. Juan Bau 
lista Peironet la prorroga de seis meses 
para continuar los estudios de un canal 
de riego que, tomando las aguas del rio 
Júcar, fertilice los campos de Elche, No- 
velda y otros pueblos de la provincia de 
Alicante. Bolelin núm. 121.

Circular del Gobierno de provincia on 
que se inserta la Real órden mandando 
sacar á pública subasta la conducción dia
ria de la correspondencia desde Logroño 
à Tudela, cuyo acto, deberá verificarse el 
dia 30 del corriente. Bolelin núm. 122

Otra encargando á los Ayuntamientos, 
cuiden de incluir enol pi’esupueslo muni
cipal, ademas de. las dotaçiQnes de, los 
profesores de primera enseñanza, el gas
to del material de las escuelas. Bolelin nú
mero 122

Real decrelo’por el que se concede un 
suplemento descrédito de 180,000 rs. al 
capítulo 16 del presupuesto de la Direc
ción general de Ultramar, para atender 
al pago de la^ coirespiwlenH^ denlas Is- 
lat^Rnipiñash- ft)fcéli8 oúto

Real orden declarando suprimidos los 
iRulos de ..Castilla cpB^QiQPsde 
là misma^e esprçsan. Boletín núm. 122.

Otra comunicad a‘^pop el limo. Sr- Re
gente de la Audiencia de Burgos en que 
,sé dictan variar disposiciones,para el me
jor curso de los espedientes que se ins
truyen con el objeto de procesar à los, em
pleados, del órfien .administrativo.: Bolelin 
num. Í22.

, Qlfa disponiendo sacar á*; palien su
basta él servicio, de la conducción diaria 

’dé la correspondencia entre Logroño yfian- 
CQtM bajo el tipQ,de,lreJn,laxdpg.Mi:s- 
anúalés. Bófelin núin. 128. 

Oirá mandando remitir un éslado^de la 
talla de lodos los del último reemplazo. 
Boletín núm. 123.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando la averiguación ¡del paradero de 
Julian Martinez (a) Cartagena, de estado 
casado, que ha desaparecido del pueb.o 
de Daroca. Bolelin núm. 123.

Circular del Gobierno militar de, la Pro
vincia en que se insertan dos Reales órde
nes resolviendo el modo y forma con que 
han de ser socorridos en sus enfermeda
des los Milicianos Provinciales, y los quin- 
los del último reemplazo destinados á In
fantería, que se hallan en sus casas, Bo
letín núm. 123.

Circular del Gobierno civil de la Pro
vincia en que se inserta una Real órden 
declarando id modo con que han de pro
céder los Consejos Provinciales en los piei- 
los on que esté interesada la Administra
ción central, y en los que solo lo estén las 
Corporaciones administrativas Provincia
les ó municipales. Bolelin núm. 124.

Reales decretos de translaciones y ce
santías de varios Magistrados de las Au
diencias. Bolelin núm. 124.

Real órden. aprobando la instrucción á, 
que ha de sugetarse el beneficio de ra
ciones de pan y pienso. Bolelin iiúm. 121.

Otra en que' se dictan varias disposicio
nes para evitar la circulación y espendi- 
cion de medicamentos elaborados en el ex- 
Irangero, y que se ofrecen al {público co
mo específicos ó remedios secretos para to
da clase de enfermedades. Bolelin núme
ro 124,

Otras varias relativas al ramo de ins
trucción pública. Bolelin núm. 12í.

Circular uel Gobierno de Provincia en- 
íCargando la captura de José Vdlar, y su 
remisión á. disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Estella Bolelin número 
126.

Parle oficial insertando los que ha dado 
el Marqués de San Gregorio, primer Médi
co de Cámara de.S. M. acerca del estado 
de salud de S. A. R. el Príncipe de Aslú- 
rias. Bolelin núm. 125.

Real decreto admitiendo á'D Gavino 
Tejaba Ja dimisión que ha hecho, del car
go de oíidial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación. Bolelin nú
mero 125-

ReaL’órden por la que S. M. se ha ser
vido resolver que los Tribunales y Juzga
dos encarguen siempre á individuos del 
cuerpo de Ingenieros de minas los recono
cimientos y cualesquiera otras diligencias, 

"quesea necesario practicar en los negó-, 
cios civiles y criminales que les compe
tan, con arreglo al artículo 33 de la Ley: 
vigente de minas de lT.de Abril de 1849. 
Boletín núm. 125.

Otra disponiendo que por. ahora no se 
concedan licencias á los dependientes del 
JMinlslfrio de. G r acia 1 y Justicia sino-en un 
caso grave, y por el mi^WQ MÍPÍ3lerio. 
Boletín núm. 125.

Otro dielando varias disposiciones para 
3a adgiioL^lracioa de jos fontlos .de propios 
y arbitrios y camuniilad de- indios de las 
Islas Filipinas. Bólelin núm. 125.

Otra en que se resuelve el término que 
debe concederse para la toma de razonen

la-oficina de hipotecas en los casos parti
culares que en la misma se espresan. Bo
letín núm. 125

Circular del Gobierno de Provincia fi
jando tos precios á que han de abonarse á 
los pueblos las especies de suministros y 
utensilios que hayan hecho á las tropas 
del Ejército y Guardia civil en el mes de 
Setiembre último. Bolelin núm 126.,

Otra encargmdo la averiguación del 
paradero de Lorenzo Teresa, director de 
una compañía de gimnasia, que ha desa
parecido de la ciudad^^ Nágera. Bolelin 
número 126.

Real decreto por el que S. M. se ha ser
vido aprobar el censo de lá población de 
España, formado por la Comisión de Esta- 
dística general, á consecuencia del empa
dronamiento verificado en 21 de Mayo de 
1857, mandando repetir esta operación en 
el año de 1860, b jo las disposiciones que 
en el mismo se contienen. Boletín núm.
126.

Otro concediendo al Ministerio de Gra
cia y Justicia ocho suplementos dé crédi
tos con aplicación à los capítulos del pre
supuesto del corriente año que en el mis
mo se espresan. Boletín núm. 125.

Circular del Gobierno de Pinivincía en
cargando la captura de Miguel Nievas na
tural de Aldeanueva y su remision al Juz
gado de Tudela. Bolelin núm 126.

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando á los Sres. Alcaldes cuiden de 
publicar, ciuco dias antes del de las elec
ciones para Diputados á Córles, el local 
donde hayan de verificarse aquellas. Bole
tín núm 127.

Oirá en que se encarga á los Ayunta
mientos, que no han remitido todavía las 
actas del sorteo para el reemplazo de la 
.Milicia Provincial, lo realicen en el preci
so térm’no de seis días. Bolelin n.“ 127.

Otra en que también se encarga la ave
riguación del paradero de las alhajas ro
badas en el pueblo de Molinos, {provincia 
de Soria, y la captura de los crimínales 
que, cometieron este robo sacrilego. Bole
tín núm 127.

Otra al mismo fin respecto de olro ro
bo ejecutado en la Iglesia de SotiUo dej 
Rincon, en la misma Provincia. Bolelin 
núm. 127.

Otra para que se indague donde para 
Rrancisco Bermejo, que ha, desaparecido 
de casa de sus padres, vecinos de Igea, 
Bolelin núm. 127.

Oirá en que se inserta, una oomunica- 
úion|de la Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado, encargando á las 
Corparaciones- y. demas, que tienen dadas 
relaciones de los bienes que pasaron á ser 
nacionales, remitan los títulos de su res
pectiva pertenencia. Bolelin núm. 127.

Real .decreto mandando crear, una nue
va., sección en la Direccion general de Ul- 
Iramar. Boletín núm. 127.

Oíros confirmando en sus destinos á va
rios empleados de la mencionada Direc
ción-, y marcando la; pJanltlla.dc los ofi
ciales auxiliares B<iletin núm. 127.

Real órden relativa á los obreros filra- 
^dos en las maestranzas del cuerpo de- Ar- 
lillería.,á quienes topare..secy ir en. las .Mi
licias Provinciales. Bolelin núm. 127.
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Otra resolviendo que á los Capitanes y 
bubalteinos del Cuerpo de Guardia civi 
no se les proponga para el retiro por sola 
la circunstancia de haber cumplido la edac 
prefijada, siempre que reunan la agilidac 
y robustez necesaria para continuar en laj 

■filas con utilidad.del servicio. Boletín nií- 
ïnero;127.

Olía declarando que la Guardia civi 
debeformar despues del último cuerpo 
del Ejercito, y si concurriere lambien al
guna fuerza del cuerpo de carabineros, 
deberá colocarse detrás de estos, por ser 
de creación mas moderna. Boletín núme
ro 127.

Real decreto por el que se nombra á D 
José Echegaray Vocal del Real Con.sejo de 
Agricultura, industria y comercio. Boletín 
mira. 127.

Otro por el que se concede á D. Vitor 
Arnau Rector de la Universidad de Bar-? 
celona el carácter de (iefe superior de Ad
ministración. Boletín núm. 127.

Real orden dictando varias disposicio
nes para la debida ejecución del Real de
creto de 20 del actual, relativo á las ense
ñanzas profesionales. Boletín núm. 127. 
. Otra declarando obra detexto parala 
escuela superior de ingenieros agrónomos, 
y en las profesionales de veterinaria, el 

: tratado de zootecnia de D. José Echega
ray. Boletín núm. 127.

Otra dictando vanas reglas con el obje
to de que los Rectores ejerzan las atribu
ciones que les corresponden, como Jefes 
de los disliitos universitarios. Bolelin nú
mero 127.

Otra ¡autorizando á D. José Blazquez 
Prieto, para que en término de seis meses 
practique los estudios de un canal de rie
go que, utilizando las aguas del arroyo 
Butarque, fertilice varios terrenos de la 
provincia de Madrid. Boletín núm, 127.

Otra por la que se concede igual auto
rización á D. Florencio Ervirí, vecino de 
Elzaburu, en la provincia de Navarra, pa-

ra que pueda aprovechar'las aguas de un 
arroyo, que pasa por dicho pueblo, en e 
molino harinero que intenta construir en e 
mismo. Boletín núm. 127.

Otra disponiendo que los grandes y tí
tulos de ^Castilla que tuvieren que hacer 
alguna'reclamación para ser incluidos en 
la guia de forasteros del año de 1859, lo 
verifiquen antes del dia lo de Noviembre. 
Bolelin núm. 127

Circular de la Administración Principa 
de Hacienda pública, dictando varias re
glas para la formación de la matricula in
dustrial. Bolelin núm. 127.

Circular del Gobierno de Provincia, en
cargando la busca y captura de Gregoria 
déla Iglesia, viuda, y Antonia Barula, 
soliera, naturales de Salamanca. Bolelin 
num. 128.

Otra en que también se encarga la ave
riguación del paradero de Antonio Fernan
dez o Federico, exposito dé la casa, de la 
Coruñá, que viaja como criado de servi
cio. Boletín núm. 128.

Otra en que se encarga asimismo la in
dagación del paradero de un macho de la 
pertenencia de Santiago Bartolomé, que 
tué sustraído de un prado del pueblo de 
Pazuengos. Boletín núm. 128. .

Otra declarando caducados los registros 
de las minas cuyos nombres á continua
ción dé la misma circular se expresan. 
Bolelin núm. 128.
. por la que S. M. ha tenido
a bien dictar, para el régimen y gobierno 
le la Dirección general de administración 
¿ contaduría de los ramos de propios y 

arbitrios de las Islas Filipinas, las dispo
siciones que á continuación de la misma 
se contienen. Bolelin núm. 128

Circular del Gobierno de Provincia, in
sertando el estado que manifiesta el pre
cio medio que han tenido los frutos y artí
culos de primera necesidad en los priuci- 
lales mercados de la misma, durante los 
uince primeros dias del presente mes de

-Octubre. Boletín núm. 128.
Real decreto dictando varias disposi

ciones para la-concesion de títulos de Cas
tilla. Bolelin núm. 129.

<íeclarando vacante el empleo de 
Ministro del Tribunal de cuentas del Reino 
que desempeñaba D Lorenzo Flores'Cal - 
deron. Bolelin núin. 129.

R^^íbrando para dicho empleo* á 
D. Fiancisco ¡Donoso Cortés. Bolelin nú
mero 129.

Real órden qué trata acerca 'del modo 
y forma con que deben hacerse á las l’er.- 
sonas Reales, los honores que marca la 
ordenanza general del Kgércilo. Boletín 
num. 129.

Otra determinando que cuando (in quin
to redíma su'suerte, despues de'haber si
do destinado á una de Ls armas especia
les, recíba esta en la saca inmediaia otro 

. quinto antes de empezar el turno ordina- 
; lío en los demas. cuerpos., Bolelin núme-* 
ro 129.

(Jira disponiendo que al cuadro de exen
ciones físicas para el servicio militarse 
adicione, edema crónico permanente de 
las extremidades inferiores. Bolelin nú
mero 129.

Oirá en que se dictan variasdisposicio
nes relativas á los Oficiales del Egércilodé 
Ultramar que pasan á la Península. Boletín 
num. 129.

Otra marcando las circunstancias que 
han de concurrir en los Jefes y Oficiales 
que, habiendo servido en el mencionado 
Ejercito, solicitan su retiro para aquellos 
dominios. Bolelin núm. 129.

Otra concediendo autorización á Don 
Agustín Olanier, vecino de Jáiiva, para 
que pueda aprovechar las aguas del rio 
Albaida, en cantidad de un metro cúbico 
3or segundo, con destino al movimiento 
le un molino harinero y arrocero, y una 
abrica de papel. Boletín núm. 129.

Otra por la que se declara que lodos 
os aforados deben acudir ante los Jueces 

le Paz a los juicios verbales, haciéndob. 
la citación por medio de oficio á sus Jef 
respectivos. Bolelin núm. 129.

Circular del Gobierno de Provincia en 
cargando á los Ayuntamientos remitan 
el terrnino de diez diás una líslardeí " 
Abogados, y plra/dq las deinas persona? 
que sin serlo, merezcan obtener el. carsó 
de Juece.s de Paz. Boletín núm. 150. ’

Beal decreto sobre los Jueces de Paz » 
sus atribuciones. Bolelin núm. 130.

Real orden comunicada por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Es. 
lado, en que se diclan varias disposiciones 
para la mejor administración de los bie. 
nes que çurren á cargo de las administra, 
Clones de provincia. Bolelin num.. 130.

Otra del Ministerio de Fomento énear- 
gando á los Gobernadores de provinciano 
permilan (|ue los empicados-se mezcleii en 
las contiendas electorales, en el concepto 
y con el carácter de laies empleados; tío, 
lelin num. 130.

Otra mandando no se dé curso á las re
clamaciones de los ayudantes de las es
cudas superiores sobre aumento de suel- 
dosi puesto que solo.tienen el carácter de 
provisionales los que se hayan señalado 
sin la intervención dd Consejo de Instruc
ción pública. Bolelin núm. 130.

Otra autorizando á D. Agustin Caslél 
residente en Ezcaray, para que pueda 
aprovechar las aguas del rio Tovía, como 
fuerza iñolriz-aplicada á los usos de una 
fabrica de hierro que piensa construir en 
el monte llamado Begazuelo, término co
mún de dicha villa y la de Malule. Boleti¿ 
num. 130.

Otra haciendo saber el fallecimiento de 
Pedro Martinez, natural de Navarrele 
sargento 2.® del regimiento de España, en 
las islas Filipinas, á fin de que sus here
deros puedan reclamar 338 pesos que ha 
dejado de alcances. Bolelin núm. 130,

ANUNCIOS,
Se halla vacante la plaza 

de íjirujano titular de esta 
villa por renuncia del que 
la obtenia, dotada con 140 
fanegas de trigo puro de 
buena calidad, cobradas por

Ayuntamiento en el mes 
de Setiembre de cada un año, 
libre de todas contribucio
nes, escepto la del Subsidio, 
ademas cobrará el Profesor 
media fanega de trigo por 
cada uno de los que se afei
tan en su casa, y ocho reales 
de cada parto. Los aspiran
tes podrán dirigir sus solici
tudes a la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término 
de un mes á contar desde la 
fecha de este anuncio. Villa- 
mediana 19 de Octubre de 
i858.=Agustin Delgado.

Parte no oficial,
Don Joaquin Blanco,^ordi

nario y vecino de Zaragoza, 
acaba de establecer un ser
vicio de carros acelerados al
ternados desde aquella ciu- 

nación con otro servicio de 
carros también acelerados 
que desde Zaragoza va y vie
ne á Barcelona.

Los precios de asientos de 
esta ciudad á la de Zarago
za y vice-versa serán á 60 
reales y de Logroño á Haro 
i5. Las arrobas se llevaran á 

precio sumamente mó-
dieo. l^ogrofío de 
vienibre de i858.

No-

LEYES
DE ORGANIZACIOiN Y ATRIBUCIONES

OE LOS AYL.^TAMíE.^TOS,

DIPUTACIONES PROVINCIALES

Y REGLAMENTO PARA SU EJECUCION.
APROBADAS POR S. .M. EN 8 DE ENERO Y 18 

DE SETIEMBRE DE 1843, Y RESTABLECIDAS

POR Real decreto de 16 de octubre 
DE 1836.

VEffiaWX'ES BSZC& MA-

Un tomo en 4-^ rústica, 
ocho reales.

Véndese en Logroño y 
Calahorra, en las librerías de 
D. Domingo Buiz.

AVISO INTERESANTE.
Se ha recibido una parti

da de Sanguijuelas pardas, 
finas, de las mas superiores 
que he tenido hace años, las 
que puestas en agua corrien
te en los acreditados estan
ques ¿del que suscribe, con
servan todo su vigor, y ha
biendo habido alguna rebaja 
en el precio de compra, se 
venderán desde este dia, a 
cincuenta reales el ciento, y 
a ocho rs. la docena,* espen— 
diéndose en la Plaza de la 
Constitución, Portales nue
vos, número 15, donde ha
bita el Cirujano Diego Ma
yoral.

LA IMOA.
Compañía Española de segu

ros contra incendios^

En la Sub-Direccion prin
cipal de la provincia, esta
blecida en la Ronda del Mu
ro, número 9, se aseguran 
contra el incendio todos los 
objetos muebles é inmuebles,

( por la Insignificante canti
dad anual de 8océntimosde 
real en cada i.ooo rs. en es
tos, y dé I real por cada 
i.ooo en aquellos, sin rebaja 
ni aumento de ninguna es
pecie. Cambien hay auxilia
res en la mayor parte de las 
cabezas de partido que tienen 
igual encargo.

Los pedidos de acciones de 
la Sociedad Ge neral, JEspa fío- 
Ja de Descuentos qüe acaba 
de créa i se ba jo los a uspicios 
de la Compañía general de 
Crédito en España, Se reci
ben en las oficinas dé LA 
UNION y EL PORVENIR, 
Ronda del Muro, núm. 9, 
piso 3.^

El valor de cada acción es 
4,000 rs., y el primer desem
bolso el 25 por l oo ó sean 
5oo rs.
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